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Señores 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR - CESAR 

E. S. D.  

 

REF: PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE: MARIA MONICA MEJIA CALDERON 

DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. 

 

RAD: 2023-00057 

 

ALEXANDER GOMEZ PEREZ, varón, mayor de edad, vecino de la ciudad de Barranquilla, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.129.566.574 expedida en Barranquilla, 

abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 185.144 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la sociedad SEGUROS DE VIDA DEL 

ESTADO S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del Código General del 

Proceso procedo a radicar llamamiento en garantía en contra de la compañía BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., bajo los siguientes términos:  

 

HECHOS 

 

1. Los demandantes iniciaron proceso verbal en contra de SEGUROS DE VIDA DEL 

ESTADO S.A., con el fin que se afectara la póliza de vida grupo No. 54-71-

1000000002 con el fin que se afecte el amparo de incapacidad total y permanente. 

 

2. Cabe resaltar que entre la señora MARIA MONICA MEJIA CALDERON y la compañía 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., se suscribió la póliza de seguros 

personales el día 08 de febrero de 2012 vigente hasta el 31 de mayo de 2017, 

dado que posteriormente se realizo el cambio de aseguradora el día 01 de junio de 

2017 asumiendo los riesgos mi representada SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. 

 
3. Sin embargo, la demandante aporta en el proceso un dictamen de perdida de 

capacidad laboral en el que estableció la fecha de estructuración el día 19 de abril 

de 2017, es decir, fecha para la cual se encontraba vigente la póliza expedida por 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 
4. Por todo lo anterior, Mi representada está legitimada para llamar en garantía a la 

compañía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., toda vez que, esta compañía 

expidió la póliza de seguros personales en la cual la asegurada era la señora MARIA 

MONICA MEJIA CALDERON. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

Invoco como aplicables los artículos 64, 65 y 66 del Código General del Proceso.  

  

PETICION 

  

Con base en los fundamentos facticos y jurídicos ante señalados, solicito al despacho, 

LLAMAR EN GARANTIA a la compañía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., para 

que comparezca a este proceso.  

  

Se hace el presente llamamiento en garantía para que la compañía BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. comparezca al proceso y ejerza su derecho de defensa. 

  

PRUEBAS 

  

Sírvase tener como tales los siguientes documentos:  

  

1. Solicitud/certificado individual de seguros personales No. 0031128 expedida por 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  

  

ANEXOS 

  

Los anunciados en el acápite de prueba documental.  

Copia de este escrito para el traslado respectivo.  

Certificado de existencia y representación legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

S.A. de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

  

NOTIFICACIONES 

 

La demandante y su apoderado reciben notificaciones en la dirección indicadas en la 

demanda y a ella me remito.   

   

La sociedad SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 11 

No. 90-20, Bogotá D.C.   
 
La sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., recibirá notificaciones en la Carrera 
15 No. 95-65, piso 6 de la Bogotá D.C. y al correo judicialesseguros@bbva.com  

   

El Suscrito apoderado en la secretaria de su despacho o en la Carrera 58 No. 70 - 110 

Oficina B4 piso 2 de la ciudad de Barranquilla; al correo electrónico 

agp@ompabogados.com ; y al celular 3135119267 y 3106322829.     
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Del señor juez, atentamente;  

    

 

ALEXANDER GOMEZ PEREZ   

C.C. No. 1.129.566.574 de Barranquilla.  

T.P. No. 185.144 del C.S.J.  
ACNR  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA

NIT: 800240882-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 31 de agosto de 1994 de la Notaría 47 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑÍA GANADERA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
"GANAVIDA"
Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse
para la administración  de riesgos profesionales LA GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES
Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá
denominarse para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES.
Escritura Pública No 319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1764 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA
Escritura Pública No 02059 del 10 de mayo de 2013 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad es
de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella
tendrá la sede de su administración social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en
el exterior, previa autorización de su Junta Directiva.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2386 del 04 de noviembre de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la
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Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribuciones de Utilidades y
demás anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14.
Firmar los balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia
Financiera. 15. Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de
los fines sociales, para los cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. La demás
funciones que le correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatuaria (sic) o
por designio de la Junta Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de
2013 Notaria 32 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Ignacio Trujillo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/02/2021

CC - 80854106 Presidente. mediante oficio
2022197409-000 comunica
Renuncia, se le acepta mediante
Acta 285 del 28 de noviembre de
2022.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Sergio Sánchez Angarita
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 79573466 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

José Daniel Sanabria Lozano
Fecha de inicio del cargo: 16/02/2023

CC - 79368684 Representante Legal Suplente

Manuel José Castrillón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 1061733649 Representante Legal Judicial

María Camila Araque Pérez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 52992863 Representante Legal Judicial

Alexandra Elias Salazar
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 53139838 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos

RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia.
Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud
Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias.
Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
Vida Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión con resolución 0661 del
07 de mayo de 2012
Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.
Resolución S.F.C. No 758 del 24 de mayo de 2017 Autoriza  operar el ramo de seguro de desempleo.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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